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            CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
                                                                    BUCARAMANGA- SANTANDER                                                                                         
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Proceso    : Insolvencia 
Radicado : 680014003001-2019-0014500 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza para lo que 
estime pertinente proveer.  Bucaramanga, 07 de marzo de 2023. 
 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, siete de marzo de dos mil veintitrés. 

 
Se agrega al expediente el memorial presentado por apoderada de SOCIEDAD DE 
NEGOCIOS EN INVERSIONES S.A.S., y se pone en conocimiento de las partes 
para lo pertinente. 
 

NOTIFIQUESE 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
 JUEZA 
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Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA OFIC 231 
TELEFONO 6520028 ext. 4011  

 
 
 
 

PROCESO             EJECUTIVO 
DEMANDANTE  CORPORACION FONDO DE APOYO DE EMPRESAS           
                                           ASOCIATIVAS CORFAS 
DEMANDADO  MIRIAN ROBLES MORENO Y OTRO 
RADICACION  680014003001-20190066500 
 
AL DESPACHO de la Señora Juez para informar que la demandada MIRIAN 
ROBLES MORENO, manifiesta que se da por notificada del presente proceso. 
 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
De acuerdo con memorial presentado por el Apoderado Demandante y lo 
establecido en el artículo 301 del C.G. del P. inciso 2°, se tendrá por notificada la 
demandada MIRIAN ROBLES MORENO por conducta concluyente del auto de 
mandamiento de pago dictado en su contra. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

Tener a la demandada MIRIAN ROBLES MORENO, notificada por conducta 
concluyente del auto de mandamiento de pago de fecha veinticinco de octubre de 
dos mil diecinueve,  desde el tres de marzo de dos mil veintitrés, fecha de recibido 
del escrito allegado por el correo electrónico de este despacho judicial. 
 
En firme esta determinación, y vencido el término de traslado, ingrese el expediente 
al despacho para proseguir con el trámite de instancia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
                                  JUEZA 
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Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez
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  Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Primero Civil Municipal de Bucaramanga 

J01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Oficina 231 

 

JFCS  
AUTO Interlocutorio 
PROCESO Ejecutivo Singular   
RADICADO 680014003001-2020-00480-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza informando que la 

parte actora, a través de su apoderado judicial, quien cuenta con facultad para ello, desiste de uno de 

los demandados. Sírvase proveer. Bucaramanga, 7 de marzo de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
En escrito anterior la parte actora solicita el desistimiento de la demanda ejecutiva 

contra el demandado JAVIER HERNANDO DELGADO y así mismo allega la notificación de 

auto de mandamiento de pago a los demandados ANA KARINA RUEDA PARDO y 

CONSTRUCTURA ISCANIA SAS. 

 

En atención a la anterior petición de la demandante, y lo establecido en los artículos 

314 y 315 del C.G.P., se procederá a aceptar el desistimiento solicitado contra del demando 

JAVIER HERNANDO DELGADO. 

 

No se condenará ni perjuicios por no aparecer causadas ni observarse materialización 

de medidas cautelares en cabeza del demandado JAVIER HERNANDO DELGADO. 

 

Ahora bien, una vez revisadas las actuaciones de notificación de los demandados ANA 

KARINA RUEDA PARDO y CONSTRUCTURA ISCANIA SAS (archivo digital No. 13), 

recibieron notificación el día 21 de febrero de 2022; sin embargo, se observa que la parte 

actora únicamente envió en archivo adjunto el mandamiento de pago.  

 

Por lo anterior, se requiere al apoderado de la parte actora para que acredite el envío 

del traslado de la demanda junto con el auto que libra mandamiento de pago a los demandados 

ANA KARINA RUEDA PARDO y CONSTRUCTURA ISCANIA SAS. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de continuar la presente acción contra el demandado 

JAVIER HERNANDO DELGADO. Sin condena en costas ni perjuicios, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas decretadas contra JAVIER HERNANDO DELGADO. 

LIBRASE oficio. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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TERCERO. - CONTINUAR la presente acción únicamente contra los demandados ANA 

KARINA RUEDA PARDO y CONSTRUCTURA ISCANIA SAS. 

 

CUARTO. - REQUERIR al apoderado de la parte actora para que acredite el envío del 

traslado de la demanda y así mismo el auto que libra mandamiento de pago a los demandados 

ANA KARINA RUEDA PARDO y CONSTRUCTURA ISCANIA SAS. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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  Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Primero Civil Municipal de Bucaramanga 
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JFCS  
AUTO Interlocutorio 
PROCESO Ejecutivo Singular   
RADICADO 680014003001-2021-00144-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Sería el caso proceder a dictar auto que ordena seguir adelante la ejecución (art. 440 

CGP), si no se advirtiera que en la documentación allegada por la parte actora solo se 

evidencia que se remitió la respectiva notificación junto con sus anexos y no aportó la 

constancia que recepcione acuse de recibido o que dé cuenta de algún modo de la apertura 

del mensaje por parte de la demandada, de conformidad al articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue las constancias de acuse de 

recibido de la notificación enviada. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval
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  Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Primero Civil Municipal de Bucaramanga 

J01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Oficina 231 

 

JFCS  
PROCESO Ejecutivo Singular   
RADICADO 680014003001-2021-00270-00 

 

Hoy, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE, de conformidad con lo establecido en el art. 366 del CGP, en cumplimiento a 

lo dispuesto en actuación procesal, así:  

 

1º AGENCIAS EN DERECHO  $             400.000.00 

 TOTAL $             400.000.00 

 
El total de liquidación de costas a favor de la parte DEMANDANTE es la suma de CUATROCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($400.000). 
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa las diligencias al Despacho del señor Juez, 
informando que se elaboró la liquidación de costas de que se trata el art. 366 del CGP. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 7 de marzo de 2023 
 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, siete de marzo de dos mil veintitrés. 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la anterior liquidación de costas de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 366 del C.G.P. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto se remite el presente proceso a la Secretaria de 
Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga- Reparto, en cumplimiento virtud al Acuerdo 
No. PCSJA17-10678, artículo 1 de fecha mayo de 26 de 2017 expedido por el Consejo 
Superior de Judicatura de fecha mayo de 26 de 2017. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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  Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Primero Civil Municipal de Bucaramanga 

J01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Oficina 231 

 

JFCS  
PROCESO Ejecutivo Singular   
RADICADO 680014003001-2021-00328-00 

 

Hoy, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE, de conformidad con lo establecido en el art. 366 del CGP, en cumplimiento a 

lo dispuesto en actuación procesal, así:  

 

1º AGENCIAS EN DERECHO  $          2’033.000.00 

2° NOTIFICACIONES $             104.418.00 

 TOTAL $          2’137.418.00 

 
El total de liquidación de costas a favor de la parte DEMANDANTE es la suma de DOS MILLONES 
CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE ($2’137.418). 
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa las diligencias al Despacho del señor Juez, 
informando que se elaboró la liquidación de costas de que se trata el art. 366 del CGP. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 7 de marzo de 2023 
 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, siete de marzo de dos mil veintitrés. 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la liquidación de costas se encuentra ajustada 
a derecho, se aprueba la anterior liquidación de costas de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 366 del C.G.P. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto se remite el presente proceso a la Secretaria de 
Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga- Reparto, en cumplimiento virtud al Acuerdo No. 
PCSJA17-10678, artículo 1 de fecha mayo de 26 de 2017 expedido por el Consejo Superior 
de Judicatura de fecha mayo de 26 de 2017. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval
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            CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
                                                                    BUCARAMANGA- SANTANDER                                                                                         

J01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia Oficina 231 

Proceso    : Ejecutivo 
Radicado : 680014003001-2021-00369.00 
 

Bucaramanga, siete de marzo de dos mil veintitrés 
 

Al Despacho de la señora Jueza informando que el auxiliar de justicia en su especialidad de Curador 
ad litem, no ha comparecido a tomar posesión del cargo pese de haber transcurrido un término 
prudencial desde él envió por correo electrónico, sin que se haya notificado. Provea.  Bucaramanga, 
07 de marzo de 2023. 
 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete de marzo de dos mil veintitrés. 
 
Visto el anterior informe secretarial, se dispone requerir al DR. ALFREDO 
PRADILLA SILVA, designado dentro de las plenarias como Curador ad lite de la 
demandada, para que manifieste sobre la aceptación del cargo destinado, teniendo 
en cuenta el numeral 7º  del art. 48, inciso 2 del art. 49 y núm. 11 del art. 50 del 
C.G.P. 
 
En consecuencia el Juzgado Primero Civil Municipal,  
 

RESUELVE: 
 
Requerir al DR. ALFREDO PRADILLA SILVA, para que dentro del término de cinco 
(5) días, contados a partir de la notificación de este auto, manifieste a este despacho 
los motivos por los cuales no ha comparecido al juzgado, para tomar posesión del 
cargo y notificarse el auto de mandamiento de pago. 
 
Se le advierte al designado que su nombramiento es de forzosa aceptación y deberá 
desempeñarlo gratuitamente, asimismo, que deberá concurrir inmediatamente a  
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsaran copias a la autoridad competente   (art. 48 núm. 7° C.G.P).  
Líbrese comunicación al togado. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
 JUEZA 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
 En escrito anterior, el apoderado de la parte actora solicita el embargo y retención   del 

50% del salario devengado por el demandado LUDWING LEMUS CARRASCAL. Al respecto 

se le informa a la parte actora que por auto de fecha 14 de septiembre de 2022 (archivo No. 

34 del expediente digital), se decreto EMBARGO Y RETENCIÓN del 50 % de los dineros que 

el demandado LUDWING LEMUS CARRASCAL, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

91.004.284, percibe por concepto de SALARIO de la empresa J.C.G KAPITAL S.A.S, ubicado 

en la Calle 10 No. 3- 87 de Cúcuta Norte de Santander. 

 

 Por lo expuesto, se requiere al apoderado de a la parte demandante para que realice 

las gestiones pertinentes a fin de materializar la medida decretada.  

 

Remítase al profesional en derecho el vínculo del proceso digital a fin de que continúe 

revisando las actuaciones, advirtiéndose que no habrá necesidad de solicitarlo nuevamente, 

por cuanto el sistema hará las respectivas actualizaciones 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez
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JFCS  
AUTO Interlocutorio 
PROCESO Ejecutivo Singular   
RADICADO 680014003001-2022-00064-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) . 

 
Vencido como s haya el término del emplazamiento de los demandados CLAUDIA 

PATRICIA ROSALES LESMES y PEDRO ANTONIO ROSALES LESMES, de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 293 C.G.P. en armonía con el Artículo 108 ibídem se dispone 

nombrar como CURADOR AD-LITEM a: 

 

ANDRES CAMILO PEREA FERNANDEZ correo electrónico 

a.camilo.perea@gmail.com 

 

Adviértasele que deberá asumir inmediatamente el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente (ARTICULO 48 NUMERAL 7° C.G.P.). 

 

LIBRASE oficio, y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del ART. 125 DEL 

C.G.P., se ordena que la parte interesada envíe la comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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JFCS  
AUTO Interlocutorio 
PROCESO Ejecutivo Singular   
RADICADO 680014003001-2022-00174-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza, informando que 

a la fecha no se han realizado las diligencias a fin de notificar el auto de mandamiento de pago al 

demandado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 7 de marzo de 2023.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Se ordena requerir a la parte demandante y su apoderado judicial para que, dentro de 

los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, realice las diligencias necesarias 

tendientes a notificar el auto de mandamiento de pago a la parte demandada de fecha 14 de 

febrero de 2022, so pena de decretarse el desistimiento tácito, de conformidad con las 

facultades previstas en el Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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  Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Primero Civil Municipal de Bucaramanga 

J01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Oficina 231 

 

JFCS  
PROCESO Ejecutivo Singular   
RADICADO 680014003001-2022-00189-00 

 

Hoy, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a FAVOR DE 

LA PARTE DEMANDANTE, de conformidad con lo establecido en el art. 366 del CGP, en cumplimiento 

a lo dispuesto en actuación procesal, así:  

 

1º AGENCIAS EN DERECHO  $          2’600.000.00 

2° NOTIFICACIONES $                 5.950.00 

 TOTAL $          2’605.950.00 

 
El total de liquidación de costas a favor de la parte DEMANDANTE es la suma de DOS MILLONES 
SEISCENTOS CINCO NOVENCIENTOS CINCUENTA  PESOS M/CTE ($2’605.950). 
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa las diligencias al Despacho del señor Juez, 
informando que se elaboró la liquidación de costas de que se trata el art. 366 del CGP. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 07 de marzo de 2023 
 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, siete de marzo de Dos Mil Veintitrés 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la liquidación de costas se encuentra ajustada 
a derecho, se aprueba la anterior liquidación de costas de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 366 del C.G.P. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto se remite el presente proceso a la Secretaria de 
Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga- Reparto, en cumplimiento virtud al Acuerdo No. 
PCSJA17-10678, artículo 1 de fecha mayo de 26 de 2017 expedido por el Consejo Superior 
de Judicatura de fecha mayo de 26 de 2017. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JFCS  
AUTO Interlocutorio- Seguir Adelante la Ejecución- art. 440 

C.G.P 
PROCESO Ejecutivo Singular   
RADICADO 680014003001-2022-00238-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza informando que el 

traslado venció. Sírvase proveer. Bucaramanga, 7 de marzo de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

La UNVERSIDAD AUTONOMA DE BUCARAMANGA - UNAB a través de apoderado 

judicial formuló demanda Ejecutiva contra CAROLINA REMOLINA MEDINA y JUDITH 

JOSEFINA MEDIA TORRES para obtener el pago de los créditos contenidos en el título valor 

base de ejecución por reunir la demanda y anexos los requisitos formales en auto del 9 de 

junio de 2022 el Juzgado libró mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO. 

 

Siguiendo con el trámite, la demandada JUDITH JOSEFINA MEDIA TORRES se 

notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad al art. 8 del decreto 806 de 2020, es decir 

de forma electrónica el día 29 de junio de 2022 (Archivo Digital No.08), sin que en el término 

conferido para su defensa contestara la demanda, ni formulara excepciones. 

 

Ahora bien, la demandada CAROLINA REMOLINA MEDINA se notificó del 

mandamiento ejecutivo el día 13 de febrero de 2022, de conformidad con el art. 292 del C.G.P, 

(Archivo Digital No.12), sin que en el término conferido para su defensa contestara la demanda 

ni formulara excepciones. 

 

El Juzgado, de conformidad con la Ley 1564 del 12 de Julio de 2012, Artículo 440 

(C.G.P) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de las 

demandadas CAROLINA REMOLINA MEDINA y JUDITH JOSEFINA MEDIA TORRES a 

efectos de obtener cumplimiento de las obligaciones contraídas a favor de UNVERSIDAD 

AUTONOMA DE BUCARAMANGA - UNAB en concordancia al auto calendado 9 de junio  de 

2022, con la advertencia de que la tasa fijada para calcular los intereses moratorios no puede 

en ningún caso exceder la máxima legal permitida, certificados por la Superfinanciera. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el REMATE, previo AVALUO, de los bienes que se 

encuentren embargados y secuestrados, y de los que con posterioridad a este fallo se lleguen 
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a embargar y secuestrar, en fecha que oportunamente y con el lleno de los requisitos se 

señalará. 

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que alleguen liquidación del crédito. 

 

QUINTO: CONDENAR en las costas del proceso a la parte demandada. TASENSE por 

secretaría. 

AGENCIAS EN DERECHO 

$1.300.000.00 

 

SEXTO: ORDENAR la remisión del presente proceso a la Secretaría de Ejecución Civil 

Municipal de Bucaramanga – Reparto, en cumplimiento del Acuerdo No. PSAA13-9984 de 

septiembre 15 de 2013 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura seccional Santander, 

una vez en firme la liquidación de costas. 

 

SEPTIMO: De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 125 del C.G.P, 

se ordenará que la parte interesada realice el envío de los oficios y despacho comisorios. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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JFCS  
PROCESO Ejecutivo Singular   
RADICADO 680014003001-2022-00241-00 

 

Hoy, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a FAVOR DE 

LA PARTE DEMANDANTE, de conformidad con lo establecido en el art. 366 del CGP, en cumplimiento 

a lo dispuesto en actuación procesal, así:  

 

1º AGENCIAS EN DERECHO  $               70.000.00 

2° NOTIFICACIONES $               30.000.00 

 TOTAL $              100.000.00 

 
El total de liquidación de costas a favor de la parte DEMANDANTE es la suma de CIEN MIL PESOS 
M/CTE ($100.000). 
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa las diligencias al Despacho del señor Juez, 
informando que se elaboró la liquidación de costas de que se trata el art. 366 del CGP. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 07 de marzo de 2023 
 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, siete de marzo de dos mil veintitrés. 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la liquidación de costas se encuentra ajustada 
a derecho, se aprueba la anterior liquidación de costas de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 366 del C.G.P. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto se remite el presente proceso a la Secretaria de 
Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga- Reparto, en cumplimiento virtud al Acuerdo No. 
PCSJA17-10678, artículo 1 de fecha mayo de 26 de 2017 expedido por el Consejo Superior 
de Judicatura de fecha mayo de 26 de 2017. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA- SANTANDER 
J01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Oficina 231 
 
 

Proceso       : LIQUIDACION PATRIMONIAL 
Radicado      : 680014003001-2022-0031100 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, siete de marzo de dos mil veintitrés. 

 
Incorpórense el proceso proveniente del JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE LA CIUDAD radicado No. 68001 40 22 011-
2018-00063-01, deudor CRISTIAN MOLINA TRASLAVIÑA C.C. 91.487.304. 
 
Requerir al deudor CRISTIAN MOLINA TRASLAVIÑA para que proceda a la 
cancelación de gastos de notificación, al igual que los honorarios provisionales de 
la liquidadora, necesarios para continuar con el trámite del proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez
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JFCS  
PROCESO Ejecutivo Singular   
RADICADO 680014003001-2022-00340-00 

 

Hoy, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE, de conformidad con lo establecido en el art. 366 del CGP, en cumplimiento a 

lo dispuesto en actuación procesal, así:  

 

1º AGENCIAS EN DERECHO  $             300.000.00 

 TOTAL $             300.000.00 

 
El total de liquidación de costas a favor de la parte DEMANDANTE es la suma de TRESCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($300.000). 
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa las diligencias al Despacho del señor Juez, 
informando que se elaboró la liquidación de costas de que se trata el art. 366 del CGP. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 07 de marzo de 2023 
 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, siete de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, se aprueba la anterior liquidación de costas de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 366 del C.G.P. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto se remite el presente proceso a la Secretaria de 

Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga- Reparto, en cumplimiento virtud al Acuerdo 

No. PCSJA17-10678, artículo 1 de fecha mayo de 26 de 2017 expedido por el Consejo 

Superior de Judicatura de fecha mayo de 26 de 2017. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez
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JFCS  
AUTO Interlocutorio 
PROCESO Ejecutivo Singular   
RADICADO 680014003001-2022-00342-00 

 

INFORME SECRETARIAL. Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza, informando que 
la parte actora, por intermedio de apoderada judicial, que cuenta con facultad para recibir, allegó 
solicitud de terminación del proceso. Asimismo, que no hay créditos o remanentes embargados, ni 
demandas acumuladas en trámite. Sírvase proveer. Bucaramanga, 7 de marzo de 2023.  
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

En escrito anterior la apoderada demandante, solicitan la terminación por pago parcial de la 
obligación de conformidad al artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto 1835 de 2015 y en concordancia 
con la Ley 1676 de 2013, se levanten las medidas, y se archive el expediente. 
 
La petición es procedente al tenor de lo establecido por el art. 461 C.G.P, por lo que es del 
caso atender lo peticionado. 
 
 
Por lo brevemente expuesto, este Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el trámite de pago directo iniciado por RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMINETO, a través de apoderada judicial, contra YIMMY 
ALEXANDER RODRIGUEZ CATILLO, por PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de la orden de inmovilización del vehículo dado en 
garantía mobiliaria y objeto de aprehensión en este trámite. Líbrense los oficios a que haya 
lugar. 
 
TERCERO: Efectuado lo anterior, archívense las diligencias y déjense las anotaciones en los 
libros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval
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JFCS  
AUTO Interlocutorio 
PROCESO Ejecutivo Con Titulo Hipotecario 
RADICADO 680014003001-2022-00395-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 
 En escrito anterior, la apoderada de la parte actora solicita fijar fecha y hora 

para adelantar el secuestro del bien inmueble; ahora bien, como ya se encuentra 
registrado el embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria 300-424677 de 
propiedad de los demandados SERGIO ANDRES TORO  REYES, con cédula 
91.538.696, y ERIKA XIMENA SANDOVAL DELGADO, con cédula  1.098.661.525, 
ubicado en la CARRERA 15 # 1N-40, BARRIO NORTE BAJO - CONJUNTO  
RESIDENCIAL PORTAL DE ANTARA - PROPIEDAD HORIZONTAL, TORRE 1 - 
ETAPA 1,  APARTAMENTO 1304 de esta ciudad,  se decreta el secuestro. 

 
Ahora bien, comoquiera que se llevó a cabo la descongestión en la Alcaldía de 

Bucaramanga es viable comisionar a este de conformidad con lo establecido en el 
artículo 40 del C.G.P. Por contera, se designa como secuestre a ISAI LEONARDO 
VELANDIA AFANADOR, ubicado en la AUTOPISTA FLORIDABLANCA No. 149-164 
TORRE 1, APTO 1509, CONJUNTO PARALELA 150, FLORIDABLANCA., se le 
concede amplias facultades para fijarle honorarios hasta por la suma de $200.000.  

 
LIBRASE el despacho comisorio. Se requiere al apoderado de la parte 

demandante para que allegue los linderos del inmueble relacionados en la 
ESCRITURA 2326, 2018/05/21, NOTARIA SEGUNDA BUCARAMANGA. 
 

Finalmente, se ordena requerir a la parte demandante y su apoderado judicial 
para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, realice 
las diligencias necesarias tendientes a notificar el auto de mandamiento de pago a la 
parte demandada de fecha 11 de agosto de 2022, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito, de conformidad con las facultades previstas en el Art. 317 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
Jueza 

Firmado Por:
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Juez
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AUTO Interlocutorio 
PROCESO Ejecutivo Singular   
RADICADO 680014003001-2022-00485-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 
  Póngase en conocimiento de la parte actora la nota devolutiva recibida de La OFICINA 

DE REGISTO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA, relacionada con el no 

registro de la medida solicitada sobre el con matrícula inmueble # 300-306743.  

 

Remítase al profesional en derecho el vínculo del proceso digital a fin de que continúe 

revisando las actuaciones, advirtiéndose que no habrá necesidad de solicitarlo nuevamente, 

por cuanto el sistema hará las respectivas actualizaciones. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JFCS  
AUTO Interlocutorio 
PROCESO Ejecutivo Singular 
RADICADO 680014003001-2022-00498-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2023. 

 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención a la anterior petición de la parte actora, previo a ordenar el emplazamiento del 

ejecutado RAFAEL EDUARDO PONZON VEA C.C. # 1.082.842.284 se ordena oficiar a 

SANITAS EPS para que suministre la información necesaria del demandado, como es lugar 

de residencia, domicilio o la dirección de lugar de trabajo del ejecutado y correo electrónico, a 

fin de ubicarlo. Lo anterior teniendo en cuenta que se encuentra activo en la mencionada EPS, 

como consta arroja la página web del ADRES. 

 

Como es sabido por los sujetos procesales, dentro de las obligaciones de las partes está la de 

“Realizar las gestiones y diligencias necesarias para logar oportunamente la integración del 

contradictorio”, como lo señala el numeral 6° Artículo 78 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, y para evitar futuras nulidades el Despacho se abstiene por ahora de ordenar 

el emplazamiento solicitado hasta tanto se agote este trámite. 

 

Librase el oficio respectivo el que será enviado a cargo de la parte demandante de acuerdo 

con lo establecido en el inciso 2° del Artículo 125 C.G.P. 

 

Finalmente, remítase al profesional en derecho que representa los intereses de la parte 

demandante el vínculo del proceso digital a fin de que continúe revisando las actuaciones, 

advirtiéndose que no habrá necesidad de solicitarlo nuevamente, por cuanto el sistema hará 

las respectivas actualizaciones. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JFCS  
AUTO Interlocutorio 
PROCESO Ejecutivo Singular   
RADICADO 680014003001-2022-00648-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 07 de marzo de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
En escrito anterior la apoderada de la parte actora solicita requerir a la EPS 

COOSALUD EPS S.A. quienes cuentan con base de datos para que suministre la información 

necesaria como es la dirección de residencia, teléfono, celular y correo electrónico a fin de 

ubicar a la demandada SILVIA ALEJANDRA SOTO HERNANDEZ identificada con cedula 

1.099.369.742. 

 

Como es sabido por los sujetos procesales, que dentro de las obligaciones de las partes 

está la de “Realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la 

integración del contradictorio”, como lo señala el numeral 6º del art. 78, en concordancia con 

el inciso 2º del art. 125 ibídem.  

 

Líbrese el oficio respectivo el que será enviado a cargo de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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AUTO Interlocutorio- Seguir Adelante la Ejecucion- art. 440 
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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza informando que el 

traslado venció. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de marzo de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

CREDIVALORES- CREDISERVICIOS SAS a través de apoderado judicial formuló 

demanda Ejecutiva contra YOLANDA CARREÑO PINZON para obtener el pago de los 

créditos contenidos en el título valor base de ejecución por reunir la demanda y anexos los 

requisitos formales en auto del 20 de enero de 2023 el Juzgado libró mandamiento de pago 

por la vía del proceso EJECUTIVO. 

 

Siguiendo con el trámite, la demandada YOLANDA CARREÑO PINZON se notificó del 

mandamiento ejecutivo, de conformidad al art. 8 del decreto 806 de 2020, es decir de forma 

electrónica el día 9 de febrero de 2023 (Archivo Digital No.09), sin que en el término conferido 

para su defensa contestara la demanda, ni formulara excepciones. 

 

El Juzgado de conformidad con la Ley 1564 del 12 de Julio de 2012, Artículo 440 

(C.G.P) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la 

demandada YOLANDA CARREÑO PINZON a efectos de obtener cumplimiento de las 

obligaciones contraídas a favor de CREDIVALORES- CREDISERVICIOS SAS en 

concordancia al auto calendado 20 de enero de 2023, con la advertencia de que la tasa fijada 

para calcular los intereses moratorios no puede en ningún caso exceder la máxima legal 

permitida, certificados por la Superfinanciera. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el REMATE, previo AVALUO, de los bienes que se 

encuentren embargados y secuestrados, y de los que con posterioridad a este fallo se lleguen 

a embargar y secuestrar, en fecha que oportunamente y con el lleno de los requisitos se 

señalará. 

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que alleguen liquidación del crédito. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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QUINTO: CONDENAR en las costas del proceso a la parte demandada. TASENSE por 

secretaría. 

AGENCIAS EN DERECHO 

$520.000.00 

 

 

SEXTO: ORDENAR la remisión del presente proceso a la Secretaría de Ejecución Civil 

Municipal de Bucaramanga – Reparto, en cumplimiento del Acuerdo No. PSAA13-9984 de 

septiembre 15 de 2013 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura seccional Santander, 

una vez en firme la liquidación de costas. 

 

SEPTIMO: COMUNIQUESE al Juez de Ejecución Civil Municipal de Reparto para 

informarle que por medio de oficio No. 250 se comunicó a las entidades bancarias BANCOS 

COOPERATIVA POLICIA NACIONAL-CPN, COOPERATIVAS DE FUERZAS, CAJA UNION 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO, FINANCIERA  COOMULTRASAN, 

CREDISERVIR, COOPERACAFE, MILITARES, BANCOLOMBIA,  AV VILLAS, AGRARIO, 

POPULAR, CAJA SOCIAL, COLPATRIA, OCCIDENTE, HELM, PROVICREDIT, COOMEVA, 

PICHINCHA,  FALABELLA, FINANDINA, CITIBANK, CORPBANCA, ITAÚ, FINANCIERA 

JURISCOOP, NEQUI Y DAVI PLATA con el fin de que este consigne los dineros embargados 

en la cuenta la oficina de ejecución civil municipal. 

 

OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 125 del C.G.P, 

se ordenará que la parte interesada realice el envío de los oficios y despacho comisorios. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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PROCESO Ejecutivo Singular 
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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2023. 

 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

En atención a la anterior petición de la parte actora, previo a ordenar el emplazamiento 

del ejecutado DIANA PATRICIA SUAREZ MATTA C.C. # 1.098.656.123 se ordena oficiar a 

SALUD TOTAL EPS para que suministre la información necesaria del demandado como es 

lugar de residencia, domicilio o la dirección de lugar de trabajo del ejecutado y correo 

electrónico, a fin de ubicarlo. Lo anterior teniendo en cuenta que se encuentra activo en la 

mencionada EPS, como consta arroja la página web del ADRES. 

 

Como es sabido por los sujetos procesales, que dentro de las obligaciones de las partes 

está la de “Realizar las gestiones y diligencias necesarias para logar oportunamente la 

integración del contradictorio”, como lo señala el numeral 6° Artículo 78 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, y para evitar futuras nulidades, el Despacho se abstiene por ahora de 

ordenar el emplazamiento solicitado hasta tanto se agote este trámite. 

 

Librase el oficio respectivo el que será enviado a cargo de la parte demandante de 

acuerdo con lo establecido en el inciso 2° del Artículo 125 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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